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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Pertenencia No 2021-00143 LM IRAGORRI HORMAZA Y CIA S.C.A. PERSONAS INDETERMINADAS Rechazando demanda 10 septiembre 2021 1. 

Reivindicatorio No 2021-00171 BLANCA MARÍA GONZÁLEZ CAPADOR OMAIRA VERGARA BELTRÁN Rechazando demanda 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0027 BANCOLOMBIA S.A. ATAL LTDA Y OTRO Ordenando devolver 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-79 BBVA COLOMBIA WILLIAM VARGAS MONROY Señalando fecha para diligencia 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio 0521-168 INVERGRAN S.A.S. NELSON LEÓN CAICEDO Señalando fecha para diligencia 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio 0721-127 EDGAR ANDRÉS VELÁSQUEZ B. ÁNGEL CORREA CÓRDOBA Señalando fecha para diligencia 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 0462 PROFESIONALES DE FACTORING S.A. MIGUEL MOLANO YATE Señalando fecha para diligencia 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 053 BBVA COLOMBIA ADRIANA MAGNOLIA ROMERO V. Señalando fecha para diligencia 10 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 102 BANCO FINANDINA S.A. MICHEL STANY SUSATAMA SILVA Señalando fecha para diligencia 10 septiembre 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00100 BRÍGIDA PRIETO TUNJANO H. MANUELA TUNJANO Y OTROS Ordenado rehacer valla 10 septiembre 2021 1. 

Pertenencia No 2021-00172 JOSÉ DAVID LINARES VELANDIA Y/O IRENE DE JESÚS PEÑA Y OTROS Admitiendo demanda 10 septiembre 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy trece (13) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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